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  Datos actualizados el 13/03/2023
   Ayuntamiento de Gijón / Xixón. Convocatoria de subvenciones para la organización de congresos, convenciones, ferias y eventos. 
 
 
  Convocatoria cerrada 
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    Finalidad
 Dinamizar la actividad ferial/comercial/industrial/artesanal del municipio con la organización de eventos comerciales y de presentación de productos. Reforzar el posicionamiento de Gijón como sede de congresos, jornadas, seminarios o simposios. Captar para la ciudad congresos, jornadas, seminarios de ámbito regional que pueden actuar como semillero estratégico de captación de reuniones de mayor ámbito y posicionar Gijón/Xixón como ciudad de acogida de aquellos encuentros y actividades propios de comunidades de interés que atraigan a personas de toda la región que tengan en común una actividad o afición.
 
  Modalidad
 Subvención a fondo perdido.
 
  Conceptos Subvencionables
 	Reuniones de ámbito nacional o internacional (congresos y convenciones) con sede permanente en Gijón/Xixón.
	Reuniones de ámbito regional y carácter itinerante, rotatorio dentro del Principado de Asturias (congresos o convenciones).
	Ferias o eventos comerciales de ámbito internacional, nacional o regional con sede permanente en Gijón/Xixón. 
	Mercados especializados con sede permanente en Gijón/Xixón.
	Reuniones o eventos organizados por comunidades de intereses de ámbito regional, o nacional con sede permanente en Gijón/Xixón.

 
  Requisitos
 Podrán presentar solicitud aquellas reuniones/eventos que se organicen, de principio a fin, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023. Y que cumplan los requisitos de las correspondientes bases reguladoras.
 
  Cuantía
 	La cuantía de la subvención será variable en función de la puntuación asignada y con el límite del crédito disponible dentro de la convocatoria. La subvención a otorgar no podrá superar el 40% del presupuesto total previsto de la reunión/evento. 
	La cuantía de la subvención será el resultado de multiplicar la base de cálculo (el importe máximo de la subvención establecido para cada tipo de reunión) por el porcentaje aplicable que será igual a la puntuación obtenida (valoración del evento). 
	En el caso de los congresos y ferias de ámbito internacional: el importe máximo de la subvención será de 20.000,00 €. 
	En el caso de congresos, convenciones y ferias de ámbito nacional, y eventos de comunidades de interés de ámbito regional y/o nacional, el importe máximo de la subvención se establece en 15.000,00 €. 
	Para las reuniones calificadas como congresos y convenciones de ámbito regional, ferias regionales y los mercados especializados, el importe máximo de la subvención no podrá exceder la cuantía de 5.000,00 €. 
	En el supuesto que la cuantía final de la subvención propuesta antes de prorrateos resultará inferior a 1.000 €, la solicitud será denegada.

 
  Beneficiarios
 Las entidades interesadas que pueden concurrir a esta convocatoria serán:
 	personas jurídicas, sociedades científicas y profesionales, empresas, organizaciones y entidades sin ánimo de lucro que promuevan y convoquen las reuniones que atraigan a profesionales de la disciplina o de la actividad económica de que se trate, que organicen las ferias, mercados o eventos, o que actúen como operadores profesionales de los mismos. La acreditación de la personalidad jurídica y de la representación de las entidades solicitantes se realizará en base a la documentación exigida en el ANEXO I.

  No podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias determinadas en el artículo 13, apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
 
 
  Plazo de presentación
 Se establecen dos plazos en función de la fecha de realización de la reunión/evento:
 Primer plazo: Aquellas reuniones/eventos cuya fecha de comienzo se sitúe entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2023 deberán presentar su solicitud en el plazo de 30 días naturales a partir del día siguiente de la publicación de la convocatoria en el BOPA (fecha de publicacion: 10 de marzo de 2023).
 Segundo plazo: Aquellas reuniones/eventos que se inicien entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2023 podrán presentar solicitud del 1 al 30 de mayo de 2023 
 
  Información y tramitación
 Ayuntamiento de Gijón.
 Plaza Mayor, 1.
 33201 Gijón 
 Teléfono: 985 181 111
  
 Web: www.gijon.es
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    Uso de cookies
  Este sitio web utiliza cookies propias y de terceros. Las cookies utilizadas tienen como finalidad medir la actividad, usos y accesos al contenido web, así como recordar las opciones seleccionadas por la persona usuaria. Algunas de las cookies utilizadas son necesarias para que el sitio web funcione correctamente.
 Puede aceptar todas las cookies o configurarlas a través de los botones PERMITIR TODAS LAS COOKIES o PERSONALIZAR. 
Puede consultar más información en nuestra política de cookies.
 
  Personalizar Permitir todas las cookies 
 
 
 
   
    ×  Configuración de cookies
   Este sitio web utiliza cookies propias y de terceros. Las cookies utilizadas tienen como finalidad medir la actividad, usos y accesos al contenido web, así como recordar las opciones seleccionadas por la persona usuaria. Algunas de las cookies utilizadas son necesarias para que el sitio web funcione correctamente.
 Puede consultar más información en nuestra política de cookies.
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									Se utilizan para el control de aparición y aceptación del propio aviso de gestión de cookies. Imprescindibles para el funcionamiento de la página web. No se pueden desactivar.

								

									Nombre	Duración	Tipología	Descripción
	COOKIE_SUPPORT	1 año	Técnica	Esta cookie determina si el navegador acepta cookies.
	JSESSIONID	Sesión	Técnica	Conserva los estados de los usuarios en todas las peticiones de la página.
	GUEST_LANGUAGE_ID	1 año	Técnica	Determina el idioma preferido por el visitante. Permite a la web establecer el idioma preferido en el reingreso del visitante.
	LFR_SESSION_STATE	Sesión	Técnica	Conserva los estados de los usuarios en todas las peticiones de la página.
	LFR_COOKIES_ACCEPT	1 año	Técnica	Guarda el estado de la aprobación de las cookies necesarias.
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								Estas cookies se utilizan para recoger información sobre el uso de nuestro sitio web por parte de los visitantes. Utilizamos la información para elaborar informes y para mejorar el sitio. Se asocian únicamente a un usuario anónimo y a su ordenador/dispositivo sin proporcionar referencias que permitan conocer datos personales. Recogen el número de visitantes al sitio, el tiempo que duran las visitas, el navegador, el tipo de terminal, el lugar de procedencia de los visitantes y las páginas visitadas.

								

									Nombre	Duración	Tipología	Proveedor	Descripción
	_ga	2 años	Análisis	Google Analytics	Registra una identificación única que se utiliza para generar datos estadísticos acerca de cómo utiliza el visitante el sitio web.
	_gat	1 día	Análisis	Google Analytics	Utilizado por Google Analytics para controlar la tasa de peticiones
	_gid	1 día	Análisis	Google Analytics	Registra una identificación única que se utiliza para generar datos estadísticos acerca de cómo utiliza el visitante el sitio web.
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